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ACTA DE FALLO
Acta de Fa[o der concurso por rnvitación a cuando menos Tres personas, que em¡te ercom¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, relativá a ta Licitac¡ón rr¡o.gr iozosó9{r -25JR, rerativo a ra obra "coNsrhucctoN oE ALaANTARILLADI saiirÁntó-Éñ tecoLoNtA cuBA 2DA. Er,ApA, EN LA CaseceaÁ niñictpet oe rÉiñ,'iÁiair;.
En^la. ciudad de Tepic, Nayarit, s¡endo las 13:00 horas del día 03 de octubre de 202s, enla sala de Junras de ra comisión Estatar de Agua potabre y Arcantarirraoo, v áá acrlr¿á'Jnla cita hecha y notif¡cáda a ros ¡nteresados qüe parfiafaán en er ac{o cerebrado er día 02de oclubre de 2025, para dar a conocer el Fallo de está Lic¡tac¡ón.

EI ARQ. FABRICIO EMMANUEL DÁULA ARRIOLA, T¡tUIAr dE IA DirECCióN dE INfrAEStruCtUrA,
en representación der rNG. EULALTo oRTlz GoMEz, Director Generar de ra comisión
Estatal de Agua Potabte y Alcantari ado y el tNG. LEoNARDo CoNTRERAS ALCARAZ, Titutar
Del Departamento de coordinación y Vincuracion Adm¡nistrativa, quien fue o"rignado p;L
llevar a cabo et proceso de licitación en .,La plataforma,, COMPRAS MX.

Reseña Cronológica de la Licitación
A la hora señarada en ra convocatoria para comunicar er Fa[o de esta ric ación, se procedió
a ingresar en "La ptataforma" al procedimiento lo-77-oo3-9f g020999-N-f -202s áláriro 

"IA ObrA CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA CUEÁióA"ETAPA, EN LA CABECERA i'UNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT. 
'

Durante el proceso de apertura se verifico a través oe "La prataforma,' que, ras tresempfesas inv¡tadas qrentan con el sobre digital de su propuesta qu" genero el'sistemacompras Mx, procediéndose a ra apertura oeias proposiáories de ra sigulente or¿en:- 
- "

GRUPO CONSTRU CTOR JULIAN BECERRA
S.A. OE C,V

SE DESCARGARON CORRECTAMENTE TODOS LOS
ARCHfVOS

SE DESCARGARON CORRECTAMENTE TOOOS LOS
ARCHIVOS

se comu¡icó a lo§ presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante elAclo de Fallo el día 03 de Octubre da 2O2S a las 13:00 Hrs.

coMtstór.l EsfATAt oE AGUA póTAgt-t y At-cAñtAFtu-ADo DE fiAyARrf
Av. lñiur¡.ñt ! 1060Orl.ñt , Coloñl¿ Coñtro C.p 63qD lepi€, Nay.rtt.
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NO. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA IMPORTE S'IVA
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AR3 COMP
c.v.

NSTRUCTORA S,A. DEco

Es Y PRoYECTOS¡E
OBRAS CIVILES OE PAZ S, OE R.L. OE C,V2
CONSIRUCCION

SE DESCARGARON CORRECTAMENTE TODOS LOS
ARCHIVOS

1

W

se realizó la evaruación de ras propuestas, de conformidad con los criterios señarados enartículo 38 de La Ley de obras públicas y servicios relacionados 
"on 

r"" ri"r-rr, 
"ri"orioen.apego e¡ ro dispuesro en ros artícuros 59, 63 ,64, 64A, 6s, 65A y 68 oái Áágiárár¡r'ii

l l-ey d.e obras púbricas y serv¡cios rerac¡onados con ras mismai; s" .."ri."?on 
'qrJ 

ráipropuestas cumprieran coíra docum"ntacion ióriátaia v-ir" no esruvieran en arguno 
"¿ 

a\,los supuestos rerac¡onados en ra convocatoria en er prnio-á.+. causas por lr" qiZ-p,i"áéf./ '^
ser desechada ta proposic¡ón; Así mismo se reatizó ál anátis¡s cualitativb o"t"fd¿á áálá"



COMISIÓN ESTATAL OE
AGUA POfABLE Y
ALCANIARILLAOO

prop{lestas presentadas a efecto de tener los elementos necesarios para determinar la
solvencia de las cond¡ciones Técnicas y Económicas requeridas..

El Monto de las ro ESTAS resentas es el si u¡ente:

La propuesta presentada por la Empresa AR3 COMPAÑiA CONSÍRUCTORA S.A. DE C.V.,
cumple con todos los aspectos solicitados en la convocatoria de la lic¡tac¡ón, Con fundamento
en el articulo 71 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relac¡onados con
las mismas, se cal¡fica como "No solvente Econémicamente", debido a que su propuesta
está por ariba del Presupuesto Base de la Dependenc¡a tiene para la ejecución de la obra.

Las propueslas presenladas por las Empresas CONSTRUCCIOÍ{ES Y PROYECrOS DE OBRAS

ClVltES DE PAZ S. DE R.L. DE C.V. y GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A. DE C.V.;

cumplen con todos los aspectos señalados en ls Convocatoria de esta Licitación, por lo que
se califican como "Solventes".

En razón de lo anterior, esta Com¡sión, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 39 de
la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, se D¡ctamina adjudicar
el Contrato, a la empresa:

Así mismo se manifiesta que de acuerdo al artículo 39 Pánafo Cuarto de Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la presénte Acta, surtirá efecto de
notificación legal y las obligaciones derivadas del fallo serán exigibles para la Empresa a la
cual se asignó el contrato.

La Empresa CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE OBRAS CMLES DE PAZ S. DE R.L. DE
c.v., queda obligada a firmar el contrato c¡tado, el día 04 de Octubre de 2025 a las l3:00
Hrs. y presenlar las fianzas estipuladas en la Convocatoria de la licitación, en la Dirección

coMrstóN tsfarar- D€ AGUA porABL[ y ALCANTARTLLADo DE NAYARtr
n, ^.,,g..,., 1060o.o",o::§i;,.¡:ly;::,ñrepic, r.rayarit 2

I

NO
RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA

DICTAMINACION

1

AR3 COMPAÑíA CONSTRUCTORA S.A. DE

c.v_

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE

OBRAS CIVILES DE PAZ S. DE R.L. DE C.V.

g2'872,949.10

$2'7 02,925.98

NO SOLVENTE

SOTVENTE

J
GRUPO CONSTRUCTOR JUTIAN BECERRA

S.A. DE C.V, $2'710,496.37
SOLVENTE

c/lw,ilr

.'CONSTRUCCIONES Y PROYECÍOS DE OBRAS CIVITES DE PAZ S. DE R.L. DE C.V.,'

Para la ejecución de los trabajos que consislen en:

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA CUBA zDA. ETAPA, EN
LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT,

Por un monto de $2'702,925.98 (Dos Millones Setecientos Dos Mil Novecientos
Ve¡nticinco Pesos 98/100 M.N.) antes de lVA.; al reunir las cond¡ciones Legales,
Técnicas y Económ¡cas requeridas por esta Dependenc¡a y que garantiza el cumplimiento
de las obligac¡ones respect¡vas por ser una propuesla solvente.

IMPORTE S/IVA

2



eÍWrif coMtsróN EsrAfAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTAEILADO

de. lnfraestructura, dentro de ros 1s (quince) días naturares contados a partir de ra fechadel presente Fallo, en que se le otorga el contrato mencionado.

Para estos trabajos la dependenc¡a otorgará er 30 o/o ant¡cipo, del monto der contrato para
el inic¡o de la obra.

Los trabajos deberán quedar concru¡dos en un prazo de 60 (sesenta) días naturales,
tomando como fecha de in¡cio programada el 06 de Octubre de 2025.

De conformidad con ro señerado en er Articuro 39 pánafo tercero, ra presente acta se
publicará en "La plataforma" para los efectos legales a que haya lugar.

POR LAS DEPENDENCIAS

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

Nota 'E e Programá es público, ajeno e cuelqu¡er prrlido político. Quade proh¡bido ol uso para fines distintos elo8 eetáblecidos en sl pfogreme.

Esta hoja a6 parte inl.grárderacla dr aperturá de h ticitación No. 9l E020ggg.0f -2s-lR

1
ARe. FABRtclo EMMANUEL DAVILA ARR|oLA

TITULAR DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA

2
ING. LEONARDO CONTRERAS ALCARAZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
VINCULACION ADMINNISTRATIVA

<:-

No hubo pafüclpeclón por p¡rto do los
llcltantes en el acto da fello

coMlsróN ESTATAL DE AGUA porA8t¡ y at-cANfARtLLADo oE NAyARtr
Av. lnsur¡ant r lGOOri.ñte, Coloñl¡ Centro C.p O3@OTcptc, Nayarit.
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No. NOMBRE FIRMA

NO. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA CARGO DEL A§ISTENTE NOI'BRE Y FIRMA DEL
ASISTENTE


